
Los abogados jienenses velarán 
por los derechos de los animales 

El Colegio de Abogados 

crean una Comisión 

de Derecho Animal, 

creciente en el 

ámbito judicial 

:: M. Á. C. 

JAEN . El Colegio de Abogados de 

Jaén ha aprobado la creación de una 

Comisión de Derecho Animal con 

el objetivo de impulsar las reformas 

legales necesarias para asegurar la 

protección de los animales y promo-

ver la formación de los letrados jie-

nenses en una materia tan sensible. 

El derecho animal está tomando 

un protagonismo creciente en el ám-

bito judicial, ya que actualmente el 

Congreso de los Diputados está tra-

mi tando una proposición de Ley 

para modificar el Código Civil, la 

Ley Hipotecaria y la Ley de Enjui-

ciamiento Civil, de forma que los 

animales dejen de ser considerados 

jurídicamente como cosas para pa-

sar a ser considerados como seres vi-

vos. Hasta ahora, en España se con-

sidera a los animales meras cosas, 

un bien mueble más que puede ser 

embargado a su dueño o ser inclui-

dos en herencias sin otra considera-

ción que su valor monetario. Ade-

más, el cambio normativo va a le-

gislar sobre la situación de las mas-

cotas en caso de una ruptura fami-

liar, de forma que pueda regularse 

su régimen de custodia. 

«Esta comisión ayudará a velar 

por el cumplimiento de la normati-

va sobre los animales, impulsará las 

reformas legales necesarias en ma-

teria de Derecho Animal y promo-

verá la formación específica en esta 

materia para los letrados de la pro-

vincia de Jaén», señala el decano del 

Colegio de Abogados de Jaén, Vicen-

te Oya. El Colegio de Abogados ha 

abierto un plazo de inscripción has-

ta el próximo 31 de enero, de forma 

que los letrados interesados puedan 

presentar su propuesta para forma 

parte de esta Comisión. 

«Estamos convencidos de que es 

importante la creación de esta Co-

misión, ya que era una reivindica-

ción de muchos abogados jienen-

ses», argumenta. 

En los últimos meses ha habido 

varios casos de maltrato animal con 

repercusión mediática en la provin-

cia, como el de Tara, una mastín fa-

llecida tras ser golpeada en la cabe-

za en Baeza; un perro atado con sín-

tomas de asfixia en la capital o dos 

cachorros recién nacidos hallados 

abandonados en un contenedor en 

Martos, uno de ellos con un clavo 

atravesándole la cabeza. A nivel na-

cional, en 2016 hubo 103 sentencias 

condenatorias por abusos, 783 in-

fracciones y 490 detenidos o inves-

tigados. El maltrato animal cada vez 

queda menos impune. 
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